


 

Supuestos en los que no procede la reducción de multas 
Derivado de la regla 2.14.12 publicada en la Primera Versión Anticipada de la Séptima Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su anexo 1-A, el 26 de agosto de 
2022, el día 20 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Séptima 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su Anexo 1-A, en 
donde se hace de nuestro conocimiento a través de la regla 2.14.6 que existen ciertos supuestos en 
los cuales no produce la reducción de multas conforme al artículo 74 del Código Fiscal de la 
Federación, dichos supuestos son los siguientes: 

 

2.14.6.       ... 

I. a IX. ... 

X.            Se trate de contribuyentes que no hayan presentado la declaración 
anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal o, en su 
caso, las declaraciones complementarias que correspondan, en 
ambos casos, si se está obligado a ello. 

XI.           No haber cumplido con la obligación que dio origen a la imposición 
de la multa. 

             

Por lo cual, para aplicar el beneficio de reducción de multas, los contribuyentes deberán haber 
cumplido con su declaración anual, así como la obligación que haya originado la multa. 

 

Fundamentos: 

● Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su 
Anexo 1-A 

● Primera Versión Anticipada de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022 y su anexo 1-A 

● Código Fiscal de la Federación 69-B, 74, 75, 95 

 
“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en auditorías y 
análisis de riesgos para asesorar y promover el cumplimiento en operaciones de comercio 
exterior”. 
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